
                                   
Bogotá, D.C.,

Señor 

DIEGO ALEJANDRO OSSA URREA

Superintendente Delegado para Energía y Gas Combustible

SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS

Carrera 18 No. 84 – 35 

Bogotá

Asunto: Comunicación radicado CREG E2022009317

Expediente CREG - General N/A

Respetado señor Ossa:

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 21 del C.P.A.C.A., por considerarlo de su 

competencia, damos traslado de las preguntas 2, 3, 4 y 5 del cuestionario recibido en la 

comunicación del asunto y que hace parte de la proposición No. 006 aditiva a la proposición No.

004 legislatura 2022 – 2023, en dicho cuestionario se solicita información de los consumos y 

tarifas aplicadas en algunos departamentos y municipios del país.

Anexamos copia de la respuesta dada por parte de esta Comisión.

Cordialmente,

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN  

Director Ejecutivo

Anexo: -    Copia comunicación radicado CREG E2022009317

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento.

Fecha: 2022-08-25 17:41:13

Radicado: S2022003275

Radicados Asociados: 
Adjuntos: 0   No. Folios: 1
Destino: DIEGO ALEJANDRO OSSA URREA
                        Para Respuesta o Adicionales Cite No. de Radicado
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Id Acuerdo:
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Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022003275

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220825-174204-356a52-96019529

Finalizado

2022-08-25 17:42:04

2022-08-25 17:51:34

Firma: DIRECCIÓN

Jorge Alberto Valencia Marín
98552429
jorge.valencia@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022003275

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220825-174204-356a52-96019529

Finalizado

2022-08-25 17:42:04

2022-08-25 17:51:34

Firma

Jorge Alberto Valencia Marín
jorge.valencia@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2022-08-25 17:42:04

Lec.: 2022-08-25 17:51:17

Res.: 2022-08-25 17:51:34

IP Res.: 190.71.147.18
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Bogotá D.C., agosto 23 de 2022 
CQCP 3.5 / 036 / 2022-2023 
 
Doctor 
JORGE ALBERTO VALENCIA MARIN 
Director Ejecutivo 
Comisión de Regulación de Energía y Gas - CREG  
Despacho. 
 
Asunto: Remisión Proposición No. 006 aditiva a la Proposición No. 004. Legislatura 2022 


– 2023.  


 
Respetado señor Director: 
 
Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Quinta y de conformidad con la 
Proposición No. 006, aditiva a la Proposición No. 004. Legislatura 2022-2023, 
presentada por el Honorable Representante OSCAR LEONIDAS VILLAMIZAR 
MENESES, cuya copia anexo, en la cual se cita a una sesión de Control Político con el 
fin de encontrar solución al mismo problema de las tarifas en zonas cálidas y altas, cuya 
uniformidad en el cobro desconoce las circunstancias demográficas de diversos 
municipios de Santander y que obligan a las familias a destinar un porcentaje 
excesivamente alto e inequitativo al pago de la energía y que tal, no corresponde al 
mínimo vital necesario para las familias en el contexto climático de estos municipios.  
 
De conformidad con el Reglamento del Congreso, le recuerdo la necesidad de responder 
en forma escrita y en medio magnético el cuestionario contenido en la proposición, 
dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al recibo de la presente.  
 
Oportunamente estaremos informándole la fecha y hora que la Mesa Directiva fije para 
realizar la sesión. 
 
  
Cordialmente, 
 


 
 
CAMILO ERNESTO ROMERO GALVÁN 
Secretario Comisión Quinta 
Cámara de Representantes 
 
Anexo: Proposición No. 006.  aditiva a la Proposición No. 004. Legislatura 2022-2023 



http://www.camara.gov.co/portal2011/index.php/servicios-al-ciudadano/servicios-de-atencion-en-linea/contactenos

http://www.camara.gov.co/
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